
T E S I S  I/2008 
 

 

VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS VERT IDOS EN 
EL AMPARO SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA OPCIÓ N 
PREVISTA POR EL ARTÍCULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPUES TO RELATIVO 
(DECRETO PUBLICADO EL 23 DE DICIEMBRE DE 2005).  La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que los argumentos vertidos en el amparo, 
relativos a la inconstitucionalidad de leyes fiscales que otorgan una opción para 
contribuir a los gastos públicos en diversos regímenes devienen inoperantes, en 
razón de que la aplicación de las disposiciones jurídicas reclamadas deriva de un 
acto voluntario de los contribuyentes, consistente en tributar bajo un esquema 
alternativo de beneficio. En ese tenor, si el mecanismo previsto en el artículo 2o.-C 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2005, constituye un 
régimen simplificado que puede aplicarse a elección de las personas físicas que 
reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 137 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta para determinar el pago del impuesto mediante estimativa que practiquen 
las autoridades fiscales, en tanto las obligaciones que impone al atender a su 
escasa capacidad económica y administrativa son notablemente menores y más 
sencillas en comparación con las exigidas por el sistema general previsto por 
aquella ley, es evidente que los argumentos vertidos en el amparo sobre la 
inconstitucionalidad de esa opción son inoperantes, pues los contribuyentes se 
sujetan a las disposiciones del referido artículo 2o.-C con pleno conocimiento de 
los términos, condiciones y consecuencias de las normas que regulan dicho 
régimen de beneficio en el momento en que se actualiza ese hecho. 
 
Amparo en revisión 147/2007.- Víctor Manuel Longoria Salazar.- 14 de noviembre 
de 2007.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda 
Ayala. 
 
Amparo en revisión 192/2007.- Maricela Flores Cordero y otros.- 14 de noviembre 
de 2007.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda 
Ayala. 
 
Amparo en revisión 277/2007.- Víctor Manuel Sánchez García y otros.- 14 de 
noviembre de 2007.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- 
Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda 
Ayala. 
 
Amparo en revisión 344/2007.- María Elena Morán Romero y otras.- 14 de 
noviembre de 2007.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: José Fernando Franco 
González Salas.- Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, Fernando Silva García y 
Alfredo Villeda Ayala. 
 
Amparo en revisión 452/2007.- Teódulo Pérez Andrade y otro.- 14 de noviembre 
de 2007.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- 
Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, Fernando Silva García y Alfredo Villeda 
Ayala. 
 
Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta tesis 
no es apta para integrar jurisprudencia, porque sus precedentes no reúnen la 
votación mínima requerida para tal efecto. 



 

LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 

VMBM/rjvf.



T E S I S  II/2008 
 

 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN . LA LEY 
RELATIVA RESPETA LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDIC A Y 
LEGALIDAD.  Si se toma en consideración que la Ley Aduanera refiere a la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación como uno de los 
ordenamientos que regulan la entrada de mercancía a territorio nacional; 
determina la existencia del tributo como uno de los impuestos al comercio 
exterior; señala quiénes están obligados a su pago por introducir mercancías a 
territorio nacional; establece la base gravable del impuesto general de 
importación, refiriendo que es el valor en aduana de las mercancías, salvo 
ciertas excepciones; fija la forma de determinar los impuestos de comercio 
exterior aplicando la base gravable y la cuota correspondiente conforme a la 
clasificación arancelaria de las mercancías; señala la forma de pago y el 
momento en que éste debe hacerse, existiendo remisión expresa de la Ley 
Aduanera a la Ley de los Impuestos citada; mientras que ésta sólo contiene un 
catálogo de tarifas para dar a conocer la clasificación de la mercancía y poner en 
conocimiento de los importadores y exportadores la cuota o tarifa para 
determinar su respectivo impuesto en las operaciones de comercio exterior, en 
la cual se prevé, mediante un sistema de columnas, un código o fracción 
arancelaria de identificación conocido como nomenclatura que obedece al 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías adoptado por 
el Consejo de Cooperación Aduanera, la descripción de la mercancía a importar; 
la unidad de cantidad en que se mide dicha mercancía, y el ad valorem o arancel 
específico correspondiente, concebido tal tributo en función de la ubicación de 
los productos en la nomenclatura; siendo el impuesto general de importación la 
disposición que determina la forma en que debe clasificarse una mercancía para 
su internación al país, así como el arancel que por tal concepto debe cubrirse 
con base en la tarifa que se prevé, incorporando en la tarifa los cambios 
efectuados por el Comité de Nomenclatura del Consejo de Cooperación 
Aduanera, es indudable que la legislación aplicable en la determinación de los 
elementos del tributo es la Ley Aduanera y no la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, sin que por ello se faculte a la 
autoridad administrativa a actuar discrecional o arbitrariamente, dado que el 
citado elemento del tributo se establece en el marco legal aplicable al caso; por 
lo que la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
respeta las garantías de seguridad jurídica y legalidad contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que en todo momento existe certeza jurídica en relación con los elementos de 
la contribución a enterar.  
 

Amparo en revisión 768/2007.- Congelados la Viga, S.A. de C.V.- 21 de 
noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
 

OZP/roc.



T E S I S  III/2008 
 

 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN . LAS 
TARIFAS ARANCELARIAS CONTENIDAS EN LA LEY RELATIVA,   
RELACIONADAS CON LA CARNE DE BOVINO, NO TRANSGREDEN  EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  Si se tiene en cuenta 
que las tasas del impuesto ad valorem que establecen diversas fracciones 
arancelarias relacionadas con la carne de bovino no tienen como fin principal 
procurar un ingreso al Estado para el ejercicio de sus funciones o un alcance 
estrictamente fiscal, sino que constitucionalmente tienen el carácter de 
instrumento extrafiscal tendente a proteger la industria nacional frente al 
mercado internacional, obstaculizando o impidiendo el consumo en el país de 
artículos, mercancías u objetos extranjeros, mediante la adecuación de los 
aranceles a las necesidades imperantes en un determinado momento para 
favorecer el desarrollo de las industrias nacionales, influyendo en el equilibrio de 
la producción y para regular el comercio internacional, es indudable que las 
referidas tasas cumplen con el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que su objeto, además del fin extrafiscal mencionado, 
comprende la introducción en el país de las mercancías que detallan las 
referidas fracciones, actividad que es indicativa de la capacidad contributiva de 
los causantes que llevan a cabo las importaciones respectivas, puesto que las 
erogaciones que implican son manifestaciones de riqueza de quienes las 
realizan. 
 

 

Amparo en revisión 768/2007.- Congelados la Viga, S.A. de C.V.- 21 de 
noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
 

OZP/roc.



T E S I S  IV/2008 
 

 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN . LAS 
TARIFAS ARANCELARIAS CONTENIDAS EN LA LEY RELATIVA,  
RELACIONADAS CON LA CARNE DE BOVINO, NO TRANSGREDEN  EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  Las tarifas arancelarias mencionadas, 
no transgreden el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
la justificación de que se fijen distintas tarifas dependiendo del tipo de carne –
ovina, caprina, caballar, asnar o mular–, en relación con la de bovino, obedece a 
la calidad en cuanto al gusto y demanda del consumidor, y al tipo de 
alimentación que deben ingerir esas especies antes de ser sacrificadas, para así 
lograr una mejor calidad y  sabor. Además, la diferencia de aranceles por 
importar carne de bovino fresca o refrigerada, respecto  de la congelada, se 
basa en el proceso lógico de descomposición y en el hecho de que en ciertos 
supuestos, como el que se refiere a la carne  bovina, su almacenamiento y 
transporte requieren cuidados específicos, atendiendo a la facilidad de 
movilización inmediatamente después de que se sacrifica al ganado, en 
comparación con la preparación previa, en caso de importarse congelada. En 
efecto, la carne congelada exige cuidados y empaquetamiento especiales, cuyo 
gasto generado, con las consecuentes ganancias al momento de su venta, 
obliga al importador a cubrir un costo más elevado, en virtud de que la calidad 
de un producto congelado se mide en razón de la velocidad con la que se logra 
ese estado físico. 
 

 

Amparo en revisión 768/2007.- Congelados la Viga, S.A. de C.V.- 21 de 
noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 
 

 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
 

OZP/roc.



T E S I S  V/2008 
 

 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN . LA 
CUOTA POR LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE CARNE DE BOVINO 
RESPETA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRIN CIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA.  Si se atiende a que el principio de legalidad 
tributaria está referido a que el legislador establezca los elementos constitutivos 
de las contribuciones con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de 
que los gobernados tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus 
obligaciones tributarias, es indudable que a pesar de que para el pago de los 
impuestos generales de importación y exportación de carne de bovino no se 
definan los conceptos “congelado” o “refrigerado”, ello no produce falta de 
certeza jurídica en el pago correspondiente,  porque esos términos son de fácil 
comprensión para cualquier persona. Esto es, el principio de mérito exige que se 
determinen con claridad los componentes del tributo y que queden definidos los 
elementos de los impuestos, lo que en realidad no tiene relación con los 
conceptos de refrigerado y congelado; de manera que al no especificarse en la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación el significado 
de esas expresiones, ello no provoca inseguridad para el importador, ni 
arbitrariedad por parte de las autoridades.  
 

 

Amparo en revisión 768/2007.- Congelados la Viga, S.A. de C.V.- 21 de 
noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
 

OZP/roc.



T E S I S  VI/2008 
 

 

ARANCELES DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS G ENERALES 
DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN QUE ESTABLECEN UN I MPUESTO 
AD VALOREM DEL 20% PARA LAS IMPORTACIONES DE MERCAN CÍAS  
CLASIFICADAS EN DETERMINADAS FRACCIONES ARANCELARIA S 
(PESCADOS Y MARISCOS). NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA.  Si se toma en cuenta que los importadores de 
pescados y mariscos, así como de otros productos como las especies caprina, 
asnar, caballar, entre otras, no están en una situación tributaria que pueda 
calificarse igual a la que tienen los importadores de carne bovina; que el sistema 
de impuestos arancelarios es un criterio económico de cuyas reglas depende en 
su mayor parte el progreso material del país porque la determinación de las 
tarifas arancelarias busca colmar fines recaudatorios y extrafiscales y, que el 
porcentaje relativo a los aranceles depende del valor de las mercancías 
importadas y no exclusivamente de los egresos de los importadores, es decir de 
su capacidad contributiva, es evidente que la distinción en las tarifas 
arancelarias de esos productos no transgrede el principio de equidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que existe una razón objetiva y razonable para que se 
fijen aranceles distintos dependiendo de los productos a importar, sin que pueda 
argumentarse que se trata de iguales o similares supuestos a los que deban 
corresponder idénticas consecuencias jurídicas. Aún más, la inconstitucionalidad 
del impuesto ad valorem del 20% para las importaciones de mercancías  
clasificadas en determinadas fracciones arancelarias tratándose de pescados y 
mariscos no puede hacerse depender de que en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado se haga una distinción de tasas a los pescados y mariscos, y que  
ésta no se considere en diversos aranceles de la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, ya que tal aspecto no 
puede reflejar que los distintos aranceles para la importación y exportación de 
carne de bovino conculquen el indicado principio constitucional. 
 

 

Amparo en revisión 768/2007.- Congelados la Viga, S.A. de C.V.- 21 de 
noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
 

OZP/roc.



T E S I S  VII/2008 
 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES  
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY FED ERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  El indicado precepto, 
al establecer que debe citarse al servidor público para que comparezca 
personalmente a la audiencia respectiva a rendir su declaración en torno a los 
hechos que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad, y que de 
no comparecer sin causa justificada se tendrán por ciertos los actos u omisiones 
que se le atribuyan, no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 14, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en virtud de que el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos establece en sus distintas fracciones, 
las formalidades que garantizan al gobernado la adecuada y oportuna defensa 
de sus intereses en forma previa al acto privativo, pues conforme a esas reglas 
se le notifica el inicio del procedimiento y sus consecuencias, se le otorga la 
oportunidad de ofrecer pruebas y de alegar, y se dicta una resolución que dirime 
las cuestiones debatidas. Ahora bien, la exigencia de que el servidor público 
comparezca personalmente obedece a la naturaleza del procedimiento 
administrativo de responsabilidad, al que por ser parte del derecho 
administrativo sancionador y constituir una manifestación de la potestad 
sancionadora del Estado, le son aplicables los principios del derecho penal que 
este último ha desarrollado, en lo que le sean útiles y pertinentes, mientras no se 
opongan a la imposición de las sanciones administrativas, entre los que se 
encuentra el relativo a que en el proceso penal no se admite representación para 
el efecto de que el inculpado responda por los actos u omisiones ilícitos que se 
le atribuyan, por lo cual la obligación de comparecer en el proceso y de cumplir 
con la pena que en su caso se imponga es personal e insustituible, como lo 
sostuvo el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis P. XXIII/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, página 125, con el rubro: 
“PROCESO PENAL. LA OBLIGACIÓN DE COMPARECER A ÉL ES 
PERSONALÍSIMA E INSUSTITUIBLE.”; lo que es aplicable al procedimiento 
previsto en la ley de responsabilidades precisada, al seguirse éste contra los 
sujetos de tal ordenamiento, en relación con hechos propios, vinculados con 
actos u omisiones individualmente considerados que se les atribuyan y que 
puedan llegar a constituir infracciones a las obligaciones de los servidores 
públicos previstas en el cuerpo normativo de mérito, en concordancia con los 
principios establecidos en el artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

Amparo en revisión 934/2007.- Raúl Muñoz Murillo.- 31 de octubre de 2007.- 
Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmorán.  
 

 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
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T E S I S  VIII/2008 
 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES  
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY FED ERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDIC A.  El 
precepto referido, al disponer que el servidor público debe comparecer 
personalmente a la audiencia relativa y que, de no hacerlo sin causa justificada, 
se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le atribuyan, no viola la 
garantía de seguridad jurídica contenida en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque aquella 
exigencia no provoca incertidumbre al gobernado en la medida en que éste, de 
antemano, tiene pleno conocimiento de que en el procedimiento de 
responsabilidad correspondiente no se admite la representación y que debe 
comparecer en forma personal e insustituible a declarar sobre las imputaciones 
que se le hagan respecto a hechos propios, relacionados con actos u omisiones 
que podrían constituir infracciones a las obligaciones de los servidores públicos, 
previstas en la ley de la materia, en concordancia con los principios instituidos 
en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, del análisis integral del numeral 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se advierte que el 
procedimiento ahí previsto da certeza al servidor público,  al establecer con 
claridad la forma en que debe citársele y cómo se practica la notificación 
personal, la manera de sustanciar el procedimiento y la duración del periodo 
probatorio, así como los límites de la facultad de la autoridad para solicitar 
informes y el plazo dentro del cual debe emitirse la resolución, acorde con la 
garantía constitucional enunciada. 
 

 

Amparo en revisión 934/2007.- Raúl Muñoz Murillo.- 31 de octubre de 2007.- 
Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmorán.  
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
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T E S I S  IX/2008 
 

 

SEGURO SOCIAL. SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUI CIO DE 
AMPARO Y SUS RECURSOS, PROMOVIDOS POR LOS TRABAJADO RES O 
SUS BENEFICIARIOS CONTRA LOS ACTOS QUE EXTINGAN O 
MODIFIQUEN LAS PRESTACIONES QUE INTEGRAN EL RÉGIMEN  
OBLIGATORIO, LOS ÓRGANOS QUE CONOZCAN DE LA MATERIA  
LABORAL.  La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis 2a. CXLIII/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 458, con el 
rubro: “SEGURO SOCIAL. LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 251 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.”, sostuvo que al tener las 
cuotas del seguro social el carácter de contribuciones, y su pago, la naturaleza 
de una obligación fiscal, la garantía de audiencia puede otorgarse con 
posterioridad a la baja que ordene el Instituto Mexicano del Seguro Social del 
régimen obligatorio de los patrones, sujetos obligados y asegurados, por el 
incumplimiento en el pago de las cuotas respectivas, concretamente a través del 
recurso de inconformidad previsto en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social. 
Ahora bien, ese criterio, referido a la oportunidad de defensa contra el acto que 
impida a los trabajadores acceder a las prestaciones en dinero o en especie que 
dicho Instituto deba proporcionarles por el régimen en el que se encuentran 
inmersos, dada la naturaleza fiscal de la obligación incumplida, no implica que 
tales prerrogativas sean de la misma índole, pues se otorgan en función de una 
relación laboral. En ese sentido, considerando que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación también ha sostenido que toda controversia derivada de una 
relación de trabajo o todo trámite administrativo que apunte a preservar 
derechos laborales quedarán enmarcados en los objetivos del derecho de 
trabajo, en caso de que los trabajadores o sus beneficiarios impugnen una 
resolución que modifique o extinga una prestación del régimen obligatorio del 
seguro social previamente otorgada, se concluye que son competentes para 
conocer del juicio de amparo y sus recursos los órganos que conozcan de la 
materia laboral, una vez agotado el recurso de inconformidad mencionado, o 
bien, emitida la resolución de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a la 
cual deben acudir aquéllos, conforme al artículo 295 de la Ley citada, en el que 
se establece una diversa vía de impugnación para los patrones y demás 
obligados, al disponer que las controversias entre éstos y el citado Instituto se 
tramitarán ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 

Competencia 141/2007.- Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del mismo circuito.- 9 de enero de 
2008.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: 
Blanca Lobo Domínguez. 
 
Competencia 142/2007.- Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del mismo circuito.- 9 de enero de 
2008.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: 
Blanca Lobo Domínguez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a nueve de enero 
de dos mil ocho.- Doy fe. 
 
OZP/roc.



T E S I S  X/2008 
 

 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA LEY DE LA MATERIA AL NO PR EVER EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE SIGNO DISTINTIVO LA 
INTERVENCIÓN DEL TERCERO QUE SE CONSIDERE AFECTADO CON EL 
OTORGAMIENTO DE LA MARCA, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN D E 
ESTABLECER MONOPOLIOS. Conforme a las tesis P. CXXXIII/2000 y P. 
CXIV/2000 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas con los rubros: “IGUALDAD. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE SE HAGAN VALER RESPECTO A LA GARANTÍA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO PUEDEN 
ENTENDERSE SI NO ES EN RELACIÓN DIRECTA CON LAS LIBERTADES 
QUE ÉSTA CONSAGRA.” y “RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL 
DESARROLLO NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 25 Y 28 CONSTITUCIONALES 
QUE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS RELATIVOS, NO OTORGAN 
DERECHOS A LOS GOBERNADOS, TUTELABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO, PARA OBLIGAR A LAS AUTORIDADES A ADOPTAR 
DETERMINADAS MEDIDAS.”, la violación a la garantía de igualdad establecida 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
sólo puede entenderse vinculada con el estudio de restricción de alguna de las 
libertades instituidas en ella. Por tanto, la Ley de la Propiedad Industrial no viola 
la indicada garantía constitucional vinculada con la prohibición de autorizar 
monopolios, al no prever en el procedimiento la intervención del tercero que se 
considere afectado con el otorgamiento de la marca, puesto que en la ley se 
faculta a la autoridad a tomar en consideración los impedimentos que valoran 
aspectos relativos a las declaraciones administrativas de nulidad para expedir la 
marca, al permitirle suspender esos procedimientos hasta que se resuelvan, de 
lo que se infiere que no se afecta la exclusividad que se otorga al titular de la 
marca para continuar explotándola.    
 

 

Amparo en revisión 1016/2007.- Nutrisa, S.A. de C.V.- 16 de enero de 2008.- 
Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José Eduardo 
Alvarado Ramírez.    
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del dieciséis de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a dieciséis de 
enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
 
VMBMrjvf.



T E S I S  XI/2008 
 

 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA LEY DE LA MATERIA AL NO PR EVER EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE SIGNO DISTINTIVO LA 
INTERVENCIÓN DEL TERCERO QUE SE CONSIDERE AFECTADO CON EL 
OTORGAMIENTO DE LA MARCA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE A CCESO A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.  Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con 
el rubro: “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.”, la garantía de acceso a la impartición de justicia 
contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagra a favor de los gobernados los principios de: 1. justicia 
pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de 
impartirla, de resolver las controversias ante ellas planteadas en los plazos y 
términos establecidos en la ley; 2. justicia completa, que implica resolver cada 
uno de los puntos debatidos; 3. justicia imparcial,  que significa que no exista 
favoritismo o arbitrariedad a alguna de las partes; y, 4. justicia gratuita, que 
equivale a que no se cobrará a las partes en conflicto emolumento alguno. En 
ese sentido, la Ley de la Propiedad Industrial, al no prever en el procedimiento 
de registro de signo distintivo la participación del tercero que se considere 
afectado con el otorgamiento de la marca, no viola la indicada garantía 
constitucional, pues a través de aquél no se le priva de algún derecho de 
explotación de la marca que le pertenece, y si la autoridad incurre en defecto al 
conceder el registro de un signo distintivo por omisión de valoración del 
impedimento o del hecho notorio que debió tomar en cuenta para su emisión, el 
interesado puede acudir al procedimiento de anulación de la marca que le 
permite ser oído en defensa de sus intereses. Además, no debe perderse de 
vista que el artículo 17 constitucional se refiere a las autoridades jurisdiccionales 
que deciden controversias entre partes, y en el caso se está ante una ley que 
regula un trámite administrativo relacionado con la solicitud de registro de una 
marca, sin que en principio deba suponerse que siempre se dará un tercero con 
intereses opuestos.  
 

 

Amparo en revisión 1016/2007.- Nutrisa, S.A. de C.V.- 16 de enero de 2008.- 
Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José Eduardo 
Alvarado Ramírez.    
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del dieciséis de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a dieciséis de 
enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
 
VMBMrjvf.



T E S I S  XII/2008 
 

 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA LEY DE LA MATERIA AL NO PR EVER EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE SIGNO DISTINTIVO LA 
INTERVENCIÓN DEL TERCERO QUE SE CONSIDERE AFECTADO CON EL 
OTORGAMIENTO DE LA MARCA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE A UDIENCIA.  
Conforme a la jurisprudencia P./J. 40/96 del Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro: “ACTOS PRIVATIVOS Y 
ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.”, la 
garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos rige solamente por actos de privación; por tanto, 
la Ley de la Propiedad Industrial, en cuanto al procedimiento de registro 
marcario, no viola dicha garantía constitucional al no prever la intervención del 
tercero que se considere afectado por tener derecho sobre una marca que opina 
es similar o idéntica en grado de confusión a la solicitada, pues no se le priva del 
derecho de explotación de su signo distintivo con motivo de la petición de 
registro de aquélla.  
 

 

Amparo en revisión 1016/2007.- Nutrisa, S.A. de C.V.- 16 de enero de 2008.- 
Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José Eduardo 
Alvarado Ramírez.    
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior tesis 
fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del dieciséis de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a dieciséis de 
enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
 
VMBMrjvf



 


